
Aunque el desarrollo de
las finanzas digitales en Amé-
rica Latina y el Caribe (ALC) ha
facilitado la digitalización de sus
pagos, consolidándolo “como un
referente para el mundo”, “existen
grandes desafíos para implementar
sistemas de pagos modernos, uni-
versales e inclusivos tanto desde la
oferta como desde la demanda”,
señala el último informe “Ecosiste-
mas de pagos digitales en América
Latina y el Caribe”, presentado por
el Banco Interamericano del Desa-
rrollo (BID).

El reporte enumera cinco ten-
dencias que marcan el camino de
los ecosistemas de pagos a nivel
mundial. Primero, que “la inclusión
financiera universal pasa por la uni-
versalización del acceso, uso y
aceptación de los pagos digitales”,
para lo cual la asequibilidad de los
servicios de pago es una condición
necesaria.

Lo segundo es reconocer la intero-
perabilidad e inmediatez como cuali-
dades básicas y no excepcionales de
los servicios de pagos digitales de
las economías modernas, lo que re-
quiere la voluntad y acción de las ad-

ministraciones públicas.
En tercer lugar, reconoce la impor-

tancia de la competencia, la innova-
ción y el reconocimiento formal a
una amplia diversidad de agentes
nuevos, que contribuyen a los objeti-
vos de universalidad, asequibilidad,
interoperabilidad e inmediatez.

Un cuarto punto es el cambio de
paradigma que devolverá a los usua-
rios la capacidad de elección de pro-
ductos y servicios que más se ade-
cuen a sus necesidades. Pero esa re-
lación con los proveedores se debe
dar en entornos seguros, bien co-
nectados, confiables y protegidos
de amenazas, donde el control de los
datos vuelve a sus titulares.

Finalmente, el informe reconoce
la importancia de institucionalizar el
diálogo público-privado, tener pro-
c e - sos de consulta pública trans-

parentes; compartir inquie-
tudes, alternativas facti-
bles y buenas prácticas,
así como definir están-
dares y requerimientos
técnicos de manera
transparente y cola-
borativa.

Buenas
prácticas:
Chile

El informe destaca que
el país tiene un marco regulato-

rio fintech que fue pionero en for-
malizar el derecho de la portabilidad
de cuentas y en limitar la responsa-
bilidad de los usuarios de medios
de pago y de transacciones electró-
nicas ante casos de extravío, hurto,
robo o fraude”.

Además, releva la existencia del
Servicio Nacional del Consumidor
(Sernac) financiero, como autoridad
especializada en la protección de los
usuarios, y la regulación de las tasas
de intercambio para dinamizar el uso
de los pagos digitales. 
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Cinco tendencias para los
pagos digitales en la región
Universalización del
acceso, competencia
y diálogo
público-privado 
son claves para 
su desarrollo.
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El progreso de las finanzas
digitales en América Latina es

considerado “un referente
para el mundo”, dice el BID.

En algunos países se ha considerado
imprescindible la creación de un sistema
regulatorio que ampare, supervise e im-
pulse el desarrollo de las empresas de fi-
nanzas digitales. 

Es así como a nivel latinoamericano,
Chile, Ecuador y México tienen una ley
fintech. Pero Argentina, Costa Rica, Perú,
Bolivia, Paraguay, Uruguay y Colombia no
cuentan con dicha normativa, según un
estudio realizado por Compliance Latam.
“Cada país regula las fintech con enfo-
ques distintos, pese a que los desafíos
son bastante comunes”, dice Ricardo
Ubeda, académico de la Escuela de Ne-
gocios de la Universidad Adolfo Ibáñez.

Jorge Berríos, director del Diplomado
en Finanzas de la Universidad de Chile,
señala que las tecnologías están avan-
zando mucho más rápido que la legisla-
ción, y no todos los países se han adecua-
do tecnológicamente del mismo modo.
“Las legislaciones van en relación a los
impactos que tiene el avance de las fin-

yectos más completos para la regulación
de los criptoactivos y tecnologías financie-
ras fue archivado en el período legislativo
pasado de la Cámara de Diputados”, expli-
ca Santiago Rodríguez, asociado sénior de
Ferrere Bolivia.

Colombia se ha abstenido
de crear una regulación in-
tegral para las fintech, op-
tando por mecanismos e incen-
tivos regulatorios para la inte-

gración ordenada de las innovaciones en su
sistema financiero. “Lo que ha permitido el
país es que las normas existentes absorban
las tendencias y puedan aplicarse e interpre-
tarse en clave tecnológica”, asegura Julián
Aguirre, director de Posse Herrera Ruiz.

En Costa Rica se han dicta-
do algunas normas, como
el Reglamento del Sistema de
Pagos Electrónicos emitido
por el Banco Central. Pero An-

drés López, partner de BLP Costa Rica,
cree que se requiere algo más concreto:
“Puede ser una sola ley fintech o un con-
junto sistemático de regulaciones; acá
podría ser más factible y rápido aprobar
regulaciones específicas para ciertos
puntos que una ley general. Sobre todo
tomando en cuenta que dentro del fenó-
meno fintech hay varios segmentos, cada
uno con actividades distintas”, indica.

En Paraguay no parece ha-
ber intenciones de una ley
específica, pero se han abor-
dado aspectos esenciales.
“Existe una nueva ley de servi-

cios de terceros de confianza (para transac-
ciones electrónicas) y de protección de da-
tos. Las autoridades, por de pronto, están
dirigiendo sus esfuerzos a una ley de inclu-
sión financiera”, señala Carlos Coddas, so-
cio de Ferrere Paraguay.

Perú no tiene una ley fintech.
Giuseppe Manini, socio de
CPB Abogados, señala que ello
“no quiere decir que no haya
regulación aplicable a dichas

actividades; por el contrario, las normas
van apareciendo por partes según las nece-
sidades del mercado”.

En Uruguay las fintech ope-
ran bajo la regulación exis-
tente aplicable a los servi-
cios financieros tradicionales-
Rodolfo Grela, secretario de la

Cámara Uruguaya de Fintech, dice que se
necesita establecer criterios claros sobre
fintech, inclusión y educación financiera:
“Una ley que dé un marco integral a estos
puntos sería el puntapié inicial para comen-
zar a modernizar el sistema financiero uru-
guayo, que ha quedado relegado ante los
avances de sus pares”, sostiene.

tech en los distintos mercados”, apunta. 
“El Mercurio” realizó un sondeo entre

actores del ecosistema regional para sa-
ber en qué etapa se encuentra cada país.

En Argentina no hay una
ley fintech, pero sí diversas
reglas que generan un marco
normativo aplicable al mundo
fintech, compuesto por reglas

civiles de fondo, disposiciones del regu-
lador administrativo, así como usos y cos-
tumbres del mercado. “La principal des-
ventaja es que la regulación administrati-
va puede cambiar de un día a otro según
la voluntad de las autoridades de turno, lo
que trae también cierta incertidumbre”,
dice Daniel Levi, socio de Beccar Varela.

Bolivia ha realizado algu-
nos avances, como la mo-
dernización de los sistemas de
pago, pero “es evidente que
un marco regulatorio fintech

no está hoy en la agenda de prioridades
del gobierno. De hecho, uno de los pro-

SEGÚN SUS PROPIOS ACTORES:

La mayoría de los países de la región carece de
regulaciones específicas e integrales para las
tecnofinanzas: algunos parecen no tener intención
de implementarlas, y otros avanzan por etapas. 

En qué están los países que
no tienen una ley fintech en
América Latina
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La industria de medios de pago en Chile
está expectante al pronunciamiento que la
Corte Suprema debiese realizar durante las
próximas semanas con respecto a la acepta-
ción de las tarjetas de prepago en todos los
comercios. Para Felipe Naranjo, head of In-
dividuals de Mercado Pago, este veredicto
“será un hito clave que potenciará o restrin-
girá la libre competencia”. 

Actualmente, existen cerca de nueve mi-
llones de tarjetas prepago emitidas en el país,
con transacciones que han crecido a una tasa
anual promedio de 233%, según datos de la
Comisión para el Mercado Financiero (CMF).
“Esto da cuenta del tremendo interés y adop-
ción que ha alcanzado este medio de pago en
todo Chile”, sostiene Naranjo. Agrega que
Mercado Pago, a poco más de un año del lan-
zamiento de su tarjeta de prepago, es el ma-
yor actor no bancario de la industria, con más
del 60% de las tarjetas vigentes y más del
40% de las tarjetas activas.

Sin embargo, pese a que los datos de-
muestran una penetración exponencial de
este producto, es un medio de pago que si-
gue siendo rechazado en dos de los comer-
cios más grandes del país, razón por la que
el asunto llegó al máximo tribunal.

“Enfrentamos el desafío de miles de co-
mercios que no aceptan tarjetas prepago,
incluyendo al principal supermercado y el
mayor retailer de Chile, lo que priva a los
usuarios de la posibilidad de utilizar este me-
dio e impacta en su baja tasa de utilización”,
argumenta.

Una investigación a cargo de Rodrigo Ci-
fuentes, doctor en Economía de la U. de
Harvard, con datos levantados en mayo de
2023, reveló los impactos que tiene en la

economía chilena el rechazo a las tarjetas de
prepago. Uno de estos es que cierra el acce-
so a un 15% de los pagos de la economía.
De esta cifra, el 62% de la responsabilidad
se le atribuye a la negativa de Walmart.

A juicio de Naranjo, esta situación “es una
gran barrera para que los usuarios puedan
optar a este tipo de cuentas, que ofrecen
mejor experiencia y mayores beneficios sin
costos de mantención”. 

De aceptarse las tarjetas de prepago en
todos los comercios del país, el estudio pre-
vé que las transacciones totales aumenta-
rían en un 42%, lo que se traduciría en hasta
US$ 203 millones adicionales dentro del
ecosistema de pagos.

INDUSTRIA EXIGE LIBRE COMPETENCIA:

Tarjetas de prepago fomentan
la inclusión financiera
Estudio revela que la negativa de los grandes
comercios a aceptar este tipo de herramienta cierra el
acceso a un 15% de los pagos de la economía. 
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Cuentas digitales y tarjetas de prepago
garantizan un acceso más
democrático a los medios de pago.
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75%
de las
empresas
de Open Finance en

México ha levantado

fondos de capital de

riesgo, según el VIII

Finnovista Fintech

Radar México.

CIFRAS

27%
de las
personas
de 15 años o más están

excluidas de los

servicios financieros

formales en América

Latina y el Caribe, de

acuerdo con el BID.

32,2%
será la tasa
estimada de

crecimiento

anual compuesto del

mercado mundial de

las finanzas integradas

entre 2023 y 2030,

estima Grand View

Research. 

3
de cada 10
personas
de 15 años o más

han obtenido un

préstamo de una

entidad financiera en

el último año en

América Latina y el

Caribe, conforme a

datos del BID.
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